




 
 

 

 
ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D. C 
..               SALUD             _   . 
Subred Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente E.S.E. 
 

 

 

 

Señores 

Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito de Bogotá, D.C.  

 

REF.:  

Expediente:   No 11001333501620210034600 

Demandante:    MARÍA ELENA CASTIBLANCO SIACHOQUE   

Demandado:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO  

                                   ORIENTE E.S.E.  

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

KATHERINE MARTÍNEZ RUEDA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 63.539.232 de Bucaramanga, domiciliada en esta ciudad, abogada en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 158.398 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderada especial de la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., representada legalmente por la 

Doctora YIYOLA YAMILE PEÑA RÍOS, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía número 53.106.049 de Bogotá, D.C., nombrada como Gerente encargada de la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., entidad 

creada mediante el acuerdo 641 del 6º de abril de 2016 del Concejo de Bogotá D.C, 

identificada con Nit. No. 900959051, respetuosamente me permito presentar contestación a 

la demanda dentro del proceso de la referencia, dentro del término legal, así: 

 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

LA SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., SE 

OPONE a todas y cada una de ellas, por considerar que no existe lugar a la prosperidad de 

las mismas, por carecer de todo fundamento de hecho y de derecho, como se expondrá 

detalladamente en el presente escrito de contestación. 

 

Me opongo a ellas como quiera que el acto administrativo demandado se expide teniendo en 

cuenta que la solicitud elevada por la parte actora no podía atenderse y despacharse 

favorablemente, toda vez que la demandante MARÍA ELENA CASTIBLANCO 
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SIACHOQUE se encuentra dentro del régimen de cesantías anualizadas de acuerdo a su 

vinculación al Hospital Santa Clara y por lo tanto no surgen para la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., obligaciones que se pudieran 

enmarcar en un restablecimiento del derecho, y en esa medida me opongo a que se declare la 

nulidad del oficio ya mencionado. 

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 1. ES CIERTO. La señora MARÍA ELENA CASTIBLANCO SIACHOQUE 

se vinculó al Hospital Santa Clara el 25 de abril de 1994 con acta de posesión No 4907, en el 

cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO VIIIA (Enfermero). 

 

AL HECHO 2. ES CIERTO. La señora MARÍA ELENA CASTIBLANCO SIACHOQUE 

tomo posesión con acta No 5057, en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

GRADO 10, enfermero 8 horas, en el Hospital Santa Clara el 19 de abril de 1995 con 

Resolución No 0231 del 24 de marzo de 1995. 

 

AL HECHO 3. Y 4. NO ES CIERTO. La Afiliación y consignación anual de cesantías al 

Fondo Nacional del Ahorro fue en cumplimiento del Decreto 3118 de 1968 modificado por 

los artículos 11 y 12 de la Ley 432 de 1998, es decir, un sistema de liquidación de cesantías 

anualizado, a partir del 1 ° de enero de 1969. En este sentido y en consonancia con las normas 

citadas, NO se requiere de la manifestación por parte del servidor público vinculado al 

Hospital Santa Clara de acogerse al sistema de liquidación y manejo de sus cesantías bajo la 

normatividad vigente, por cuanto es la misma regulación la que así lo determina.  A la fecha 

la entidad consigna las cesantías a dicho fondo dando aplicación a la normatividad del 

régimen de cesantías anualizado. 
 

AL HECHO 5. NO ES CIERTO. Los funcionarios que se vincularon con posterioridad al 

23 de diciembre de 1993, en vigencia de la ley 100 de 1993, les corresponde el sistema de 

liquidación anualizado, teniendo en cuanta que dicha disposición unifica el régimen aplicable 

en materia de cesantías de los servidores públicos del sector salud, siendo este el régimen de 

empleados del orden nacional. 

 

Sin dejar de lado la naturaleza jurídica del Hospital Santa Clara, como un establecimiento 

público del orden Nacional, hasta el 30 de julio de 1997 fecha en la cual fue incorporado al 

Sistema Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, transformándose en una Empresa Social 

del Estado del orden Distrital e integrante del Sistema General de Seguridad en Salud según 

el Acuerdo Distrital 13 de 1997, por ello también se excluiría a la demandante MARÍA 
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ELENA CASTIBLANCO SIACHOQUE por ser una servidora NACIONAL en el momento 

de su vinculación al Hospital Santa Clara en 1994. 

 

AL HECHO 6. ES CIERTO. 

 

AL HECHO 7. NO ES CIERTO. Para responder el presente hecho se cita la sentencia del 

Consejo de Estado Sala de lo Contencioso- Administrativo Sección segunda, Subsección B, 

consejero ponente: Carmelo Perdomo Cueter, expediente: 44001233300020140004901 

(2078-2016) en la misma se indica “(…) Con la expedición del Decreto 3118 de 1968 se creo 

el Fondo Nacional del Ahorro como un establecimiento público adscrito al entonces 

Ministerio de Desarrollo Económico, constituido por las cesantías de los trabajadores 

oficiales y empleados públicos, cuyo objeto, entre otros, era el garantizar el pago oportuno 

del aludido derecho laboral. En esta norma se individualizo las entidades públicas que 

debían realizar la liquidación anual del emolumento, así:  

 

Artículo 27. Liquidaciones anuales. Cada año calendario contado a partir del 1 de 

enero de 1969, los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, 

establecimientos públicos y empresas comerciales industriales del Estado liquidaran 

cesantías que anualmente se cause en favor de sus trabajadores o empleados. (…) 

 

El citado precepto no era aplicable a los servidores públicos del orden territorial, 

quienes se encontraban sujetos al régimen de cesantías dispuesto en las Leyes 6 de 

1945 y 65 de 1946, esto es, al retroactivo. (…)” 

 

El Hospital Santa Clara, como establecimiento público del orden Nacional, hasta el 30 de 

julio de 1997, (con régimen anualizado de cesantías) fue incorporado al Sistema Distrital de 

Salud de Santa Fe de Bogotá de la época y transformado en Empresa Social del Estado del 

orden Distrital e integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a partir del 31 

de julio de 1997, adscrita a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 

 

Hoy el Hospital Santa Clara conforma la unidad de servicios de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Centro Oriente.  

 

Por esta razón la demandante como servidora del orden nacional para la época de su 

vinculación al Hospital Santa Clara le es aplicable el régimen de cesantías anualizadas y no 

el régimen retroactivo como se pretende en la presente litis. 
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AL HECHO 8. NO ES CIERTO. La demandante se vinculó en el año 1994 en la cual se 

encontraba vigente la prohibición establecida en la ley 100 de 1993:  

 

“(…) ARTÍCULO 242. Fondo Prestacional del Sector Salud. (…) A partir de la vigencia de 

la presente Ley no podrá reconocerse ni pactarse para los nuevos servidores del sector salud, 

retroactividad en el régimen de cesantía a ellos aplicable. (…)” 

 

Además de la prohibición aludida de la ley 100 de 1993, no se puede dejar de lado el régimen 

que se debe aplicar al Hospital Santa Clara como establecimiento público del Orden 

Nacional, en la época, lo cual NO genera el derecho en la demandante MARÍA ELENA 

CASTIBLANCO SIACHOQUE. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA CONTESTACIÓN 

 

 

CESANTÍAS DE LOS SERVIDORES DEL SECTOR SALUD: 

 

Con relación a las cesantías de los servidores públicos del Sector Salud, es importante 

precisar:  

 

La Ley 10 de 1990 reorganizó el Sistema Nacional de Salud y de conformidad con el artículo 

6, literales a y b, asignó en forma expresa al Distrito Capital la responsabilidad de la dirección 

del Sistema Distrital de Salud y la prestación de los servicios del primero, segundo y tercer 

nivel de atención. 

 

Posteriormente, mediante el artículo 33 de la Ley 60 de 1993 se creó el Fondo Nacional del 

Pasivo Prestacional de los servidores del Sector Salud, con el objeto de garantizar el pago de 

la deuda causada o acumulada a 31 de diciembre de 1.993, por concepto de cesantías, reservas 

para pensiones y pensiones de jubilación. 

 

En el mismo año, el artículo 242 de la Ley 100 de 1993, señala que el fondo del pasivo 

prestacional para el sector salud, de que trata la Ley 60 de 1993, cubrirá las cesantías netas 

acumuladas y el pasivo laboral por pensiones de jubilación causado a 31 de diciembre de 

1993.  

 

Igualmente, en virtud de la prohibición contenida en el artículo 242 de la Ley 100 de 1993, 

a partir de su entrada en vigencia, 23 de diciembre del mismo año, no se puede pactar o 

reconocer a los servidores de la salud, en todos sus órdenes, retroactividad en el pago de su 

auxilio de cesantías. 
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El pago de la deuda por concepto del pasivo prestacional, se llevó a cabo a través del Contrato 

Interadministrativo de Concurrencia No.000198 de 2001 celebrado entre el Ministerio de 

Salud- Fondo  del  Pasivo  Prestacional  del  Sector  Salud-  y  el  Distrito  Capital- Fondo 

Financiero Distrital de Salud, cuyo objeto fue el de definir los porcentajes de concurrencia 

para el pago de la deuda prestacional correspondiente a funcionarios y exfuncionarios de la 

Secretaría Distrital de Salud y de las 32 instituciones hospitalarias que conformaban el Sector 

Público de Salud en esa época, concurrencia que no cobijó al Hospital  Santa Clara, dado su 

régimen anualizado de cesantías. 

 

En desarrollo del Decreto 530 de 1994 se calculó el monto del pasivo prestacional por 

cesantías, de los funcionarios y exfuncionarios de la Secretaría Distrital de Salud y Empresas 

Sociales del Estado reconocido mediante Resolución No. 02934 del 20 de Noviembre de 

2000 avalada con los porcentajes y valores de concurrencia a precios constantes de 1993  a 

1999 estableciendo la participación para su pago por parte  de la Nación (Ministerio de Salud) 

en un 30.96% y el Distrito Capital en un 69.04%. 

 

Por lo anterior, para aquellos funcionarios que se vincularon con posterioridad al 23 de 

diciembre de 1993, el sistema de liquidación es anual sin retroactividad, en consecuencia, se 

unifica el régimen legal aplicable en materia de cesantías de los servidores públicos del sector 

salud, siendo aplicable el régimen de los empleados del Orden Nacional. 

 

En conclusión, por regla general el auxilio de cesantías de los empleados públicos del 

SECTOR SALUD del orden territorial, vinculados con anterioridad a la entrada en vigencia 

de las Leyes 10 de 1990 y 100 de 1993, 23 de diciembre de 1993, se liquida con el régimen 

de retroactividad, es decir, con base en el último salario devengado al momento de la 

desvinculación de la entidad o de la liquidación parcial de cesantías, según sea el caso.  

 

Sin embargo, para los funcionarios públicos de la Unidad de Servicios de Salud Santa 

Clara de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE, les rige el 

sistema de liquidación y manejo de las cesantías desarrollado en la normativa que 

regula lo referente al Fondo Nacional del Ahorro, Decreto 3118 de 1968 modificado por 

los artículos 11 y 12 de la Ley 432 de 1998, es decir, un sistema de liquidación de 

cesantías anual, a partir del 1 ° de enero de 1969. 

 

INCORPORACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL HOSPITAL SANTA CLARA 

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL A EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO DEL ORDEN DISTRITAL: 

 

Con la promulgación de la Ley 10 de enero 10 de 1990 se reorganiza el Sistema Nacional de 

Salud y específicamente en el artículo 6 literales a) y b), se asigna al Distrito Especial de 
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Bogotá, hoy Distrito Capital, la responsabilidad de la dirección y prestación de los servicios 

de salud en primer, segundo y tercer nivel de atención. 

 

Como quiera que la citada Ley 10 de 1990, fijó el término de un año para organizar y poner 

en funcionamiento el Sistema Distrital de Salud, el Concejo de Bogotá emitió el Acuerdo 

No. 20 del 8 de diciembre de 1990, "Por el cual se organiza el Sistema Distrital de Salud de 

Bogotá" y su implementación y estructuración, se llevó a cabo a través de los Acuerdos 16, 

17, 18 y 19 de 1991. 

 

Posteriormente, el Concejo Distrital en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 

especial las que le confiere el Artículo 12 del Decreto No. 1421 de 1993 y en cumplimiento 

de los artículos Nos. 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, 

expide el Acuerdo No. 17 del 19 de diciembre de 1997 mediante el cual transforma los 

Establecimientos Públicos Distritales prestadores de servicios de salud en Empresas Sociales 

del Estado y establece su objeto, patrimonio, estructura básica, régimen jurídico, de personal, 

presupuestal, tributario, de control interno y fiscal. 

 

El Hospital Santa Clara, como establecimiento público del Orden Nacional hasta el 30 

de julio de 19971,  fue incorporado al Sistema Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá 

de la época y transformado en Empresa Social del Estado del orden Distrital e 

integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a partir del  31 de julio 

de 1997, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, hoy Unidad de Servicios 

de Salud Santa Clara de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE. 

 

Sobre el régimen de personal, el artículo 24 del Acuerdo 13 de 1997: "Por el cual se 

incorpora el Hospital Santa Clara de Santa Fe de Bogotá D.C, al Sistema Distrital de Salud 

de Santa Fe de Bogotá y se transforma en una Empresa Social del Estado del orden 

Distrital'', consagró: 

 

"(…) ARTÍCULO 24. RÉGIMEN DE PERSONAL. - Las personas que se vinculen 

a la Empresa tendrán el carácter de empleados públicos o trabajadores oficiales, en 

los términos establecidos en la Constitución Política, en el capítulo IV de la Ley 10 

de 1990 y demás disposiciones que los reformen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

PARÁGRAFO 1. Los servidores del Hospital SANTA CLARA, que estén 

incorporados a la planta de personal en el momento de su transformación, quedarán 

automáticamente incorporados en la planta de personal de la Empresa Social del 

Estado transformada mediante el presente acuerdo, sin solución de continuidad y con 

 
 

 



 
 

 

 
ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D. C 
..               SALUD             _   . 
Subred Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente E.S.E. 
 

 

 

el mantenimiento de todas las garantías laborales, salariales y prestacionales de las 

cuales venían gozando. (…)" 

 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS APLICABLE: 

 

En materia de cesantías a la demandante MARÍA ELENA CASTIBLANCO 

SIACHOQUE, le es aplicable el régimen anualizado sin retroactividad, previsto en el 

artículo 27 del Decreto 3118 de 1968, modificado por los artículos 11 y 12 de la Ley 432 de 

1998, por el cual se crea el Fondo Nacional del Ahorro y se establecen normas sobre cesantías 

de empleados públicos y de trabajadores oficiales, el cual señala: 

 

"Articulo 27.  Liquidaciones anuales.  Cada año calendario contado a partir del 1 de 

enero de 1969, los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, 

establecimientos públicos y empresas industriales y comerciales del Estado 

liquidarán la cesantía que anualmente se cause en favor de sus trabajadores o 

empleados. 

La liquidación anual así practicada tendrá carácter definitivo y no podrá revisarse, 

aunque en años posteriores varíe la remuneración del respectivo empleado o 

trabajador". 

 

Ahora bien, en cuanto a las entidades vinculadas al Fondo Nacional del Ahorro, el arriba 

citado Decreto Ley 3118 de 1968, en su artículo 3, consagró:                                  

 

"Artículo 3°- Entidades vinculadas al Fondo. Deberán liquidarse y entregarse al 

Fondo Nacional de Ahorro conforme a las disposiciones del presente Decreto, las 

cesantías de empleados públicos y trabajadores oficiales de los Ministerios, 

Departamentos Administrativos, Superintendencias, establecimientos públicos y 

empresas industriales y comerciales del Estado del orden nacional". 

 

Así las cosas, con la expedición del Decreto 3118 de 1968, se eliminó el sistema de 

liquidación y pago de cesantías retroactivas especialmente en la rama ejecutiva nacional, para 

dar paso a la liquidación anual, sin que se hubiere dispuesto ningún régimen de transición 

para quienes venían disfrutando de cesantías retroactivas.  

 

La Señora MARÍA ELENA CASTIBLANCO SIACHOQUE fue vinculada por el Hospital 

Santa Clara el 25 de abril de 1994; por ende, no aplica el régimen retroactivo que pretende 

reclamar en sus pretensiones. 

Es oportuno precisar el régimen de cesantías que le es aplicable a la accionante, revisando si 

era vinculado en una entidad del Orden Nacional o Territorial, para lo cual se ha de partir del 

momento en que se produjo su vinculación laboral, de manera que como esta fue anterior a 

la Ley 10 de 1990, la aludida prestación si hubiera sido en una entidad del orden territorial 
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se regiría por lo consagrado en el literal a) del artículo 17 de la Ley 6a de 1945 y los artículos 

1° del Decreto 2767 de 1945, 1° de la Ley 65 de 1946 y 1°, 2°, 5° y 6° del Decreto 1160 de 

1947, es decir el régimen de retroactividad, que era la regla general para los empleados del 

orden territorial, pero caso contrario ocurre con la demandante MARÍA ELENA 

CASTIBLANCO SIACHOQUE, teniendo en cuenta que su vinculación fue al Hospital Santa 

Clara, una Institución del Orden Nacional, después de la expedición del Decreto 3118 de 

1968, lo aplicable era la afiliación al Fondo Nacional del Ahorro, incluso aquellos 

pertenecientes al sector salud. 

Con base en los anteriores argumentos, presento las siguientes:  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

1. PAGO 

Teniendo en cuenta que a la fecha se canceló a la demandante la totalidad de lo que tenía 

derecho de acuerdo al régimen perteneciente de cesantías anualizadas. 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR CONCEPTO DE MAYOR 

VALOR RETROACTIVO DEL AUXILIO DE CESANTÍAS 

 

Al accionante no le asiste derecho al pago del mayor valor del retroactivo de cesantías; El 

Hospital Santa Clara se creó mediante Decreto 603 de 1964, por el cual se reglamentó el 

articulo 67 y su parágrafo del Decreto No 3224 de 1963, el cual estableció su funcionamiento 

como una institución prestadora del servicio de salud del orden Nacional especializada y 

dedicada a la prevención y tratamientos de la tuberculosis.  Lo que significa que fue a partir 

de ese momento que nació́ a la vida jurídica con autonomía y personería propia.  

 

Así ́las cosas, los empleados del sector salud que fueron vinculados y prestaban sus servicios 

antes del 30 de julio de 1997, estaban vinculados a la Nación, siendo entonces empleados 

públicos del orden nacional.  

 

Con fundamento en lo anterior, la señora MARÍA ELENA CASTIBLANCO SIACHOQUE 

por haber ingresado al servicio público como empleada nacional, después de la entrada en 

vigencia de las leyes 10 de 1990, 60 y 100 de 1993, era forzoso afiliado al Fondo Nacional 

del Ahorro, razón por la cual a la prestación reclamada le es aplicable el Decreto 3118 de 

1968, que instituyó el régimen sin retroactividad del auxilio de cesantías.  
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A partir de lo anterior, se sostiene que el reconocimiento y liquidación del auxilio de cesantías 

de la demandante, fue realizado conforme a la norma vigente al momento de su ingreso al 

Hospital, es decir, con el sistema de liquidación anualizado de cesantías, por ser una servidora 

del orden nacional.  

 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO 

El Hospital Santa Clara hoy unidad de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente ESE, por su naturaleza jurídica y por ser una entidad del orden Nacional para el 

momento de la ocurrencia de los hechos, no puede, ni tiene la obligación de responder por 

cesantías retroactivas de su personal, al haber actuado bajo el marco del Decreto 3118 de 

1968, dando aplicación a la afiliación al Fondo Nacional del Ahorro.  

        4. LA DEMANDANTE ES PARCIALMENTE COAUTOR. 

 

Al señor Juez quiero resaltar un aspecto que a mi juicio es relevante: la actora estuvo en 

absoluto silencio durante toda la relación laboral, y en todo ese tiempo, nunca se mostró 

inconforme, al menos no hay evidencia de ello, su conducta novadora y no recriminadora 

hacía pensar que se encontraba conforme, y en tal sentido la Administración, en este caso la 

Empresa Social del Estado, ni siquiera sospecharía que en el futuro sería objeto de censura 

judicial, como está ocurriendo hoy. 

 

La demandante se mostró en silencio que se traduce en una coparticipación en los hechos que 

hoy la actora reclama a la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., 

como si ella no conociera los hechos objeto de litis, o los estuviera conociendo solamente 

ahora, con la demanda interpuesta. La verdad es otra: la parte actora guardó silencio mientras 

le convino, pero, se observa en las pruebas aportadas con la demanda los extractos de cuenta 

individual de cesantías en detalle emitidos por el Fondo Nacional del Ahorro de la 

demandante MARÍA ELENA CASTIBLANCO SIACHOQUE ha utilizado abonos a crédito 

hipotecario en las fechas: 23-04-2001, 18-03-2002, 03-04-2003, 18-02-2004, 19-01-2005, 

04-01-2006, 27-12-2006, 18-01-2008 de lo acumulado por cesantías. 

 

➢ DOCUMENTALES 

 

• Sírvase tener como pruebas copia del expediente administrativo de señora MARÍA 

ELENA CASTIBLANCO SIACHOQUE. (Actos administrativos de posesión y 

resoluciones de nombramiento, certificación de talento humano y demás documentos 
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que reflejan la relación objeto de litigio) 

• Copia del Decreto No 603 de 1964 “Por el cual se reglamenta el articulo 67 y su 

parágrafo, del Decreto No 3224 de 1963”.  

• Copia del Acuerdo 13 de 1997 “Por medio el cual se incorpora el Hospital Santa 

Clara de Santa Fe de Bogotá D.C., al Sistema Distrital de Salud de Santa Fe de 

Bogotá y se transforma en una Empresa Social del Estado del Orden Distrital”. 

• Copia de sentencia del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso- Administrativo 

Sección segunda, Subsección B, consejero ponente: Carmelo Perdomo Cueter, 

expediente: 44001233300020140004901 (2078-2016). 

 

➢ SE SOLICITA OFICIAR A: 

 

1. Fondo Nacional del Ahorro con el fin de verificar los aportes pagados con ocasión a 

las cesantías anualizadas de la demandante MARÍA ELENA CASTIBLANCO 

SIACHOQUE, por parte del Hospital Santa Clara o la Subred de Servicios de Salud 

Centro Oriente, igualmente se certifique si la demandante ha realizado retiros o 

abonos parciales de sus cesantías para créditos de vivienda, estudio, mejoras de 

locativas o lo que se reporte en la entidad en ese aspecto. 

 

ANEXOS 

 

• Poder para actuar. 

• Copia del Decreto de nombramiento y Acta de Posesión del jefe de la Oficina Jurídica de 

la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 

• Los relacionados en el acápite de pruebas documentales.  

 

NOTIFICACIONES 

 

 

La SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, 

recibirá notificaciones la Diagonal 34 No 5-43 de esta ciudad, correo electrónico:  

notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co 
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ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D. C 
..               SALUD             _   . 
Subred Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente E.S.E. 
 

 

 

La Apoderada recibirá notificaciones en la Diagonal 34 No 5-43 de esta ciudad correo 

electrónico: katherinmartinezr@yahoo.es y 

apoyoprofesionaljuridico3@subredcentrooriente.gov.co - celular: 314-4735659. 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

KATHERINE MARTÍNEZ RUEDA 

C.C. No. 63.539.232 de Bucaramanga 

T.P. No. 158.398 del Consejo Superior de la Judicatura 
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RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se delega la función de representiJci6·1 IE:gal en lo Judicial y 
extrajudicial en servidores públicos de la Subred Integrada de Servidos de Salud 

Centro Oriente E. S.E y se dictan otras disposiciones··. 

LA GERENTE DE LA SUBRED !NEGRADA DE SERVICOS DE SALUD CENTRO ORIENTE EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO 

En eje1·c:c10 de sus facultades legales estatutarias y en es;:iec,¿¡: 121�: confe1:das ::mr ei artíC,cJIO ·10 de1 JrcrE'.G 13�: 
de 1S�6 e: articuio 20 del /1.cuerdo 01st�it,I �Jo '.7 -:Je 19:'.,7 Ji'.,::,J1(; 2-1 ,:Jr:: A•:;.ierrjo i"if . �Jr:tc C:m� :t:-,•a :e ,a 

SJbreL1 i11:eg:ada ue See,:c10s de St-1;u,'.! :::er�liC, ::;¡ ,;•1tt·:: :_; E \i", 

CONSIDERANDO 

]ue la Ccns!1;,c1cn Pol1t1(:�i de Co:c:ilb1a en su a--:;cl;,c 209 s,_.JiJii:i C:'.,C- 2. \1nc1C:' d•,::"11·1:stra:u-1 está a, serv1c,-2
-j2 los interest:s qenera,t�s y se dt�sarro!ia C:J'' fi::1(!;1:i'e:1'.o cr' :e::; Jr=1'cp1cs df �ua jad -·1c::1l:dad eh.-�·K:éi
e,·:;11c1'11a ,�e,er1jad ,rn¡:,ci-c:ci;d,;·¡J , J�1b1•n,:cJL� r1;::(1,:1:i:..:; ;,, _;t�s,-,r�1::r2 ·"1· 
ck:sc:.:;ncer1t'<.1c1011 ,jf: •�Jn;:,on��. 

Cue a Lt?¡· �09 ,J,; E"+�C ,�,, sus ?,í;,CUIOS .1 y ·:_, b'.clt,:¿;•((; (311'.f� ,J;'(!'. 'd·.·.11:a:Jt".o ,1 ,;:, 2'JIO�:(l;::(lt:"
adm1nistrat1vas para qJe mediante acto de c!eiegac1on trar1si1c'dl'. el e¡erc;.-.:;¡u .le sus !uí·,c10·1es a colaboradores. 
parJ le :ual deben tener en ::uenta los cr:!enos establecidos en ia citada !ey i :os reqv1s1tos y co:1dic1ones que 
prevean :os esiatutos respectivos detenrnnando las lunc:orces o asuntos es�)L�cifi:-::os cuya :.1tenc:on y ,Jec:s1011 se 
!r¿¡1r:::!1e1er

Cue ei art1c:Jlo 7" dei Decreto 138 de 1996. establece come .Jna dP ·ds iunc1cries íJaia ios '."Je-rente:; rJl" lc:Js 
Empresas Sociales de1 Es tarjo ia de Represeniar !e�;ilmente ,1 1a :�nt1�:1d ¡udic:,1 _,· e.t::¿1: Fh:1,1 rlien;o _Y �:,.:r 
ordenador de; gasto as1 

:=::�e rned:aíite Acuerc!o 641 de 6 :Je abril de 2015 emanadJ Jel CoricuJO (le Bogo:a � l se ordeno 1c1 
;e�x9an1zar;1cn de 1 Sector Salud :Je Bogotá C C y detern11no er"e 01:as i;:1 f•..::;1on ce 10s ,,os;:;1ta1e:; Ra\::ie. ".lr:::ie
vr be. San Cr1stooa: Cc:1lrc Or:en!e San Bias, La victoria y S.cir,ia C:iVii �1-. i;-1 '.' 1U1é:! 1,,:rt:;r;;,::, Jt: Ser --, ,:..:j-.; Cf; 
Sait:d Certro Crien:e Ernoresa Soc,al del Estaoo �r: 1a cüa: se: s..;b-c-;pr"r' ,us j8re,::·,:i:_, ·1 ot: 1.;ac,:.-''t;:> Je e:'.

2r-·t1dades ius1cir1adas \- a s:. ,,-e,' e¡1 cck1mci éi 1,� ,,atu'a.e.i,.; ,_!, :a Crr'í):�s2 ·;.J".� a .:::,· =::s:a:.:,:,. ''.d:ll'J·.''; 
re¡¡,r�H.�:, estar.1ií<1cJc para 1a 'Ti:srnc: con1c, en;1darJ �i.;L:1,�d :Jesu::·1t:;-11.;,;;i·.:c� u-2 ;"Jr•::2r1 �'Slr!?i ::\:1tad2 ce 
;)e:::::.rJnt.:r'él 1u'1c11cG pat�:rncnio ;:.rc;:i:o y él'.Jtono'T'1c1 3(1•11 r:slra:,,.-;-i .éJw;c:;3 '?: Sf:'c ,.eté:l'1:J 2-slrtkl' '..!e '.3al,.J:.l v 
son;et d,c, 2.! ;eg1rner �ur1,:!1cc ::;'e·-11stc en ,:;s ari'c,::c:, '1 �<..! v 1 �:1-:�e la _":y 1 �.,� ,.ic ':_ig';

:,ue P. 1 ;..CUé-'dC? JE 2C"7 ex::;eckjc �)�!- :¿1 �·U;l\J O,rtct:•,é:, fl1,_:-j,c:: '.(- ,;I :�cié'1 S•.'. di,�:,:t,:�. :1,:.: ,.Je� ·.!'; 1., ·,:;;',t:'.·, f
cu•1¡µl(f:1c1as ;;ar,.:1 los d1:;t,1�:o:;, c:mp1ec,s de :a '.:.,ubrt-J ,,11egra,:;a 0s- '.)8'·.:c1os ·Je �;é1 -:r:-r:1r .. .:, -'.. '1t;i•t':: t _  > · 
sei:a1ó e:)tre 1as i,irc1ones Uel Gerer�ic ;a de tl¡ar las ;w11\1c¿is ,Je: cet,;:1S;; ¡u,:1c:r.1 ,:,.;c_:,-J 112.: s,, ·:0'::,:,;11entsc1or v 
delegac1on de ::onfo:m1dad cc:-1 las '.'Nrnas ;egales 

Oue e: c1taóo acuerclo sena16 i,:,s tunc1011es dei ,;eie de la Of1 .. 1 '.<1 :\sesor,1 •J;' 1t:1cd e�;�:<_;:_; 11 :,. ::.;R/,::_;,,. 
de a SJ�reíl integrada de 3ervic10s de Sa1ud Ce 1mo Oner;te =. SE e1we :as :_:,_¡ales -;i; Jest;;:ea a dt-: t•:JHcer 
represer'.!ac:on judicial de tos procesos que vinculen ¡ud;cialrnente a la E SE ,je co:1 fe,;rn,dad cor- la de1egac,01' '.t 
bajo las directrices c;ue en materia de·defensa !Ud,c,al establezca ,a entidad 

C!,C j su vez el n:anual de funciones y competenc:as ;::¡Jré-1 :os distintos e-T,�:ieos :1( .. , Su;;r1:-:: :n!tS-Jrada ce 
Sen:,cios cie Salud C:ei�tro 1.J,1ente ES t :•Jnternpla ei em;.;iec '.Je Aseso' UX/!.JC 1('.¡:; •:_;::i,\:JC C·� de 
:Jfic,na Asesora Jur,d1c2. Je la Sur:-red iritegmrla de Ser:1u1-s •:ic-: ::ia-uc '.:::er1!'·:, U1 evc ::- '._) � 

D,:e para .• ,im;-;·1� CN· ::;�, ob_18'.'.': :-;uc:c1!. :a Subf;L1 i'i\C'J·adc1 .l::' )r:-:1\i._,,..:,s cli:- :_;.:;!�C 1.>:1·,ir .. , _;r·�:"l\· 
naturaieza JJrid1ca r.Je �r.,presa S:0:.::1a· �e1 EstaC:. ,jebe cner;tarse 8-:Jr e: ;rir:::.:1;J1s et, pf1:.::H::··:c je!11 ,,:j · '.1,1,c 
1neJ0i utr11�c1i.·1cn r.ll: In�; n:;�ursu�- \!�l-'11cos 11'a:2r1aies ":J 1 :·1a1,:::; 
cond1c: o:"'.es de satuc (!e la �ooict.:.o" ate�1:Ma 



RESOLUCIÓN No. 

"Por medio de la cual se delega la función de representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en servidores públicos de l.1 Subred Integrada de Servícios de Salud 

Centro Oriente E.S.E y se dictan otras disposiciones". 

ri:E:grc"1d,1 de Ser\·ic,os de Saiud i:entrc Cnen'.c � f; E t:r' :,-:;r ,-!Jcres p. :,,,e::-:-. -:,:J:ry:; �:.·.n1pc:0· .-:r:is ::,.�';;Orit:··
delegac1on :��es� nace ··%c11a1 '. :r: el pr·-::sente acto 3,'.}m1n•sr.�atriC: 

RESUELVE: 

��er·.:.rr:: �;',i�:n.1e e. t'.J�� (!f.; ,a;, í·.11 -C10r'e'.': :, al'1C,..JC.éTt:'.:, ,;c "f.�;:·./' J.,:;r:1es a ·¡; ::-;;; e,e•;::.1c1c1· 'L·:,;.1 -.�t: 1.:� 
e:'.Udad !::'n ,o ,ud:121¡_:¡: y exra,,ud,c,a; par::i tuuus ,;1quel!os �r;_,,::t;;;c:-, j1;,9':':nc1as 'ro ac:.,c:1c1or1es ¡'Jd-C1ii.es 
exlra;ud,.c1ol�s o ad!c1in1s'.:a11•1as en ias que sea ;;aneo sea .,.,nculadc: la S.i:.;ri?d 1me;i,aca j¡:o Seu1c1os de '.3�11, d 
Cen!ro Oriente E SE cor/crme ccn io ex;:iuesto en :a parte motr\'a de esta resc.,JC1c1n 

ARTICULO 2 ... a función de repmseniac,cn lega. en 10 _1JC:JC1éi = 1 extrJ}ud,c,a1 Je,¿¡ Sutred ,r1!egr2,ja �e Serw:us
je Sa1ud Ceritro C\1ente E SE comprende las s1gu1e:1'.es f�1:::urtac),;s 

a1 Nvtik.arse de :os procesos r;onc;11¡,iciones ,-ics1on"::s de '.:.JitSJ acc1or.(:s e� qru;;2 acc1cries -12 
cump:1n:iento, acciones populares y acciones públicas ,je co:1st1tu:.;1onal1dad iJS1 :.1Jr:-·1O dl3 1as ac\uac,ont;s 
oroven,entes de las autoc1dades adm1nistratl'.ié!S en donde 'a C.nMaCl se,, ;:iarte o tercerc ·nterv,r::ente y car le: 
respuest�i qur. la actu?.c16n requiera 

L i:He-:x:iner ios ; ·ec«rsos de it:y' f. intercie�;ir e·: lo:. ¡_¡,J� ,t 1'.; · · ·1uk :·,11\:2 l:1:; ;>: ;,(_'.¡·· ·,,, cis '.-e \ac'.dS 
8rccescis mE-nc·o�ddos ele ser �1 •::d::c 

e, ,:.ter:c:e er: :'cmt.:�e (1e Ir: Sc::J:-e(J ,nteg,·.:h1a ::e Se,·\;,::o:� '.!e S� 11·:! '�-: r·,¡rc ::·rir:n:1�·:: ::_;: 1·1,; c'2::�1w n·,,e:Wis 
:'.Jd1.::1aies e: Qf:': aulCíld<T,� 2cJr:rn'.str;.:.'11'Jd :d<:t�-;:inaCi;,s :;ún l'J::i �1s· .. ·c .. s d(:' .-<1:'.os ,:!e: · Jf'·C1cr -¡�;19-�a.�,� 

PARAGRAFO UNO· :_'.)� srii·r,.:y,.::s '.)Ú 12 \·�;,:.;, ..-',es,'01•·.:.::s :>:-,,e; J·Jtlr:1.:':;:;,:,:' .-Je, �·J !E.: c!c .::.:cric,,a.::.cr: 
l8"::ira:' !a íacuitad de conc.l,a:- E:' otJeto Ge, ;:ircco::sc y -:JeiJC'a" ,jcir :.:strictn cu111:, :i••1err·· a !as :Jt:c1s:ones '.�e, 

PARÁGRAFO DOS: C::1 caso de ausencia ,je·1 Jete r!e la üt1c.1r1a ,;sesc,;a ,1ur1::J1cél :a represeni2c10r, Jud1c,:11 t:1'
las res;:iuesras a las Acciones c1e Tuteia. 1nc1dentes je desacato·, ,as ;;c!uac1011t:s ac::1 r1,s'.rat ·;as ,:;..,e r"<f.n 
parte de \as '-nvest:gac10:1t!:i t,rJm111:str<.1i1vas c;ue se adela1::ar1 e1 cvnt�a de la SubreC ·:,:1.;grada df: ·se:•;1cic•s ae 
Salud Certro Onenle E SE, seran e!erc1das por e! Asesor COl�l��rJ '. J:; ·'.�rc1do ::� del ;;iP-a i_;:\A1r;c11 -�ur1,;1ca 

ARTÍCULO 3. le d:spuesto en los anteriores arucu:os no o�isl;i para q�H2 cuandc iC• es'.,rH? co11ve'1:enre el ;ia 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente:' S:::. reasuma 1as /unciones delegadas 

ARTICULO 4 la presen:e Resci:JC1Jr: r:ge 2 aari,r ce la !ech;:; de su tix;:t:d1c•o:1 'i ,:.Jerr:::.¡;_1 !é:S �:s;::i:'-:;1c1r:nes 7,1(: 
iS se¿¡r: r,c1trar1as 

NOTIFIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

MARTHA YOLtiNDA RUIZ VALDES 
(;ereniE:; 

1 
1 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

RESOLUCIÓN No. Ü 7 1 
( O 4 FEB 2022 

) 

"Por medio de la cual se modifica y adiciona un literal al artículo 2 de la Resolución 600 
del 26 de septiembre de 2017, expedida por la Gerente de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente E.SE." 

LA GERENTE DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E. 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el numeral 6 del 
Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, artículo 76 de la 
Ley 1438 de 2011, Acuerdo No. 027 de fecha Veinte (20) de septiembre de 2017 Estatuto 
de Contratación y el 8.8.2.1 de la Resolución 152 del Diecinueve (19) de Julio de 2019 
Manual de Contratación, y confom1e con los siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que, la Constitución Política de Colombia, en su artículo 209, señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación ya la desconcentración de 
funciones. 

Que, la Ley 489 de 1998, en sus artículos 3, 4 y 9 establece, entre otras, facultades a las 
autoridades administrativas para que mediante acto de delegación, transfieran el ejercicio 
de sus funciones a colaboradores, para lo cual deben tener en cuenta los criterios 
establecidos en la citada ley, y los requisitos y condiciones que prevean los estatutos 
respectivos detenninando las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se 
transfieren. 

Que, el artículo 7° del Decreto 139 de 1996, establece como una de las funciones para los 
gerentes de las Empresas Sociales del Estado, la de Representar legalmente a la entidad 
judicial y extrajudicialmente y ser ordenador del gasto. 

Que, mediante la Ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el sistema de seguridad social 
integral y se dictan otras di5posiciones", en su artículo 194, se estableció la naturaleza de 
las Empresas Sociales del Estado, que prestan servicios de salud, así: 

"ARTÍCULO /9./. NATURALEZA. la prestación de servicios de salud en forma directa por la 
nación o por las entidades territoriales, se hará principalmente a través de las Empresas Sociales 
del Eslado, que constituyen una categoría especial de entidad pública descentralizada, con 

Dia¡,..34No 5-<) 
Cornnula®f. 3282828 
't.·i.-w.subredcen�ooriente go·1.co 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

"Por medio de la cual se modifica y adiciona un literal al artículo 2 de la Resolución 600 
del 26 de septiembre de 2017, expedida por la Gerente de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente E.SE." 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía adminislrativa, creadas por la Ley o por las 
asambleas o concejos, según el caso, sometida.t al régimen jurídico previsto en este capítulo". 
(Subrayado fuera de texto) 

Es así como, el Concejo de Bogotá, a través de la expedición del Acuerdo 257 de 2006, 
.. Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y fimcionamiento de los organismos 
y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones", estipuló en su artículo 26 
la estructura del Distrital Capital a nivel descentralizado: 

"Articulo 26. Estructura General del Sector Descentra/izado F1111cio11almente o por Servicio.\·. El 
Sector Descentralizado Funcionalmente o por Servicios está integrado por las siguientes entidades: 

a. Establecimientos Públicos;
b. Unidades Administrativas Especiales con Personería Jurídica;
c. Empresas Industriales y Comercia/es del Estado;
d. Empresas Sociales del Estado;
e. Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios Oficiales;
f Sociedades de Economía Mirla; 

g. Sociedades entre entidades públicas;
h. Entidades Descentralizadas Indirectas e
t. Entes universitarios autónomos". (Negrilla fuera de texto)

La anterior nonnatividad, se trae a colación, toda vez que, a través de la expedición del 
Acuerdo 641 de 2016, "Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito 

Capital, se mod!f)ca el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones", el Concejo de Bogotá 
contempló en su articulo 2, la fusión de Empresas Sociales del Estado, así: 

"( ... ) ARTÍCULO 2º. Fusión de Empresas Sociu!e.f ,le/ Estmlo. Fusionar las siguientes Empresas 
Sociales del Estado, adscritas a la Secretaría Distrito/ de Salud de Bogotá, D.C., como sigue: 

Empresas Sociales del Estado de: Rafael Uribe, San Cristóbal, Centro Oriente, San Bias, La 
Victoria y Santa Clara se fj¡sionan en la Empresa Social del Estado denominada "Subred Integrada 
de Sen•icios de Salud Centro Oriente E.S.E ( ... )". (Subrayado fuera de texto) 

De donde, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, de conformidad 
con lo previsto en el Acuerdo No. 641 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, es una 
Entidad pública, descentralizada con categoría especial, del orden distrital, con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, adscrita a la Secretaria Distrital de 
Salud. 

[J;ago,u< 34 No 5-43 
Coru!wdoí. 3282818 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

RESOLUCIÓN No. 0 7 1 
< O 4 FEB 2022 )

"Por medio de la cual se modifica y adiciona un literal al artículo 2 de la Resolución 600 
del 26 de septiembre de 2017, expedida por la Gerente de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente ES.E." 

Que, el Acuerdo 07 de 2017 expedido por la Junta Directiva, mediante el cual se establece 
la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E. señaló en su artículo 2, numeral 6, entre las funciones del Gerente la de fijar las 
políticas de defensa judicial, coordinar su implementación y delegación de conformidad con 
las normas legales 

Que, el citado Acuerdo señaló en su artículo 3, las funciones del Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. entre las cuales 
se destaca en su numeral 3, lo siguiente: "( .. .) Representar a la empresa en los asuntos e 
instancias administrativas y jurisdiccionales que se requieran previo encargo, poder o delegación 
de la gerencia de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.SE y conforme a la 
normatividad vigente, manteniendo actualizado el estado de las demandas en las que la Subred 
interviene (. .. ) ". 

Que, con el fin de cumplir con el objeto social de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E, se profirió la Resolución 600 del 26 de septiembre de 2017 "Por 
medio de la cual se delega la función de represen/ación legal en lo judicial y extrajudicial en 
servidores públicos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Ce/1/ro Oriente E.SE y se dictan 
otras disposiciones", acto administrativo que, contempló en su artículo 2, lo siguiente: 

"Artículo 2. La fimción de representación legal en lo judicial y extrajudicial de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., comprende las siguiemes 
facultades: 

a). Notificarse de los procesos, conciliaciones. acciones de tutela, acciones de grupo, 
acciones de cumplimiento, acciones populares y acciones públicas de constitucionalidad, 
así como de las actuaciones provenientes de las autoridades administrativas en donde la 
Entidad sea parte o tercero interviniente y dar la respuesta que la acluación requiera. 

b). Interponer los recursos de ley e intervenir en los que se forlllulen contra las 
providencias dictadas en los procesos mencionados de ser el caso. 

e). Atender, en nombre de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.SE., 
los requerilllientos judiciales o de autoridad administrativa, relacionados con los asuntos 
derivados de lafi1J1ción asignada. 

PARÁGRAFO UNO: Los servidores públicos designados, previa autorización del Comité 
de Conciliación, tendrán la facultad de conciliar el objeto del proceso y deberán dar 
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DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 
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"Por medio de la cual se modifica y adiciona 1111 literal al artículo 2 de la Resolución 600 
del 26 de septiembre de 2017, expedida por la Gerente de la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente E.S.E." 

es/ricio cumplimiento a las decisiones del mismo. 

PARÁGRAFO DOS: En caso de ausencia del Jefe de la Oficina Asesara .Jurídica, la 
representación judicial en las respuestas a las Acciones de Tutela, incidentes de desacato y 
las acluaciones adminislralivas que hacen parle de las lnvesligaciones Administrativas que 
se adelan/an en contra de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE, 
serán ejercidas por el Asesor Código /05 Grado 04 del áreafunciona/Juridica". 

Pese a que dentro del Acto Administrativo en mención, se delegó la representación legal en 
lo judicial y extrajudicial de la Entidad en cabeza del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, de 
donde, dicha delegación comprende diferentes facultades, se observa que, dentro de las 
mismas no se confirió la facultad de otorgar poder a los abogados de defensa judicial de la 
entidad, para ejercer la defensa legal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E. 

En razón de lo expuesto, se hace necesario modificar la Resolución 600 de 2017 y 
adicionar el literal d) al artículo 2 de la misma, donde se establezca la facultad del Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, de otorgar poder a los abogados de la entidad para ejercer la 
defensa jurídica y proteger los intereses institucionales. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución 600 de 2017 y Adicionar el literal d) al 
artículo 2 de la misma, la cual, quedará de la siguiente manera: 

Articulo 2. La jimción de representación legal en lo judicial y extrajudicial de la Subred 
lnlegrada de Servicios de Salud Centro Oriente ES.E., comprende las siguientes 
facultades: 

a). Notificarse de los procesos, conciliaciones, acciones de tu/e/a, acciones de grupo. 
acciones de cumplimiento, acciones populares y acciones públicas de constilucionalidad, 
así como de las actuaciones provenientes de las autoridades administrativas en donde la 
Enlidad sea parle o tercero interviniente y dar la respuesta que la actuación requiera. 

b). Interponer los recursos de ley e intervenir en los que se formulen contra las 
providencias dictadas en los procesos mencionados de ser el caso. 

Di>go,,al 34 No. 5. '3 
CoMwdor. 3282828 
Y.WN.wbrtdcffllfoorien!e 9)'1.00 

Código POWII: 110311 ALCAllliA MAYOR 
CE BOGOTÁ OC 



��
BOGOTJ\ 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

RESOLUCIÓN No. Q 7 1
( D 4 ¡: E B 2022 > 

"Por medio de la cual se modifica y adiciona un literal al artículo 2 de la Resolución 600 
del 26 de sepliembre de 2017, expedida por la Gerente de la Sub red Integrada de Servicios 

de Salud Centro Oriente E.S.E." 

e). Atender, en nombre de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.SE., 
los requerimientos j11diciales o de a11toridad administrativa, relacionados con los as11ntos 
derivados de lafimción asignada. 

ti). Otorgar poder" los "bogados de la Oficina Asesor" Jurldic" de f{I Subred Integrada 
de Servicios de S{l/ut/ Ce/1/ro Oriellle E.S.E., para ejercer l" defensa jurldica de la 
entidad. 

PARÁGRAFO UNO: Los servidores públicos designados, previa a11torización del Comité 
de Conciliación, tendrán la facultad de conciliar el objeto del proceso y deberán dar 
estricto cumplimiento a las decisiones del mismo. 

PARÁGRAFO DOS: En caso de ausencia del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, la 
representación Judicial en las respuestas a las Acciones de Tutela, incidentes de desacato y 
las acwaciones administrativas que hacen parte de las Investigaciones Administrativas que 
se adelantan en contra de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Orienle ESE, 
serán ejercidas por el Asesor Código I 05 Grado 04 del área jimcional Jurídica". 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
publicación. 

Resr>0nsable 
Eh1boró 

Revisó 

Visto Bueno 

O 4 FEB 2022 

PXB1nQUESE y CÚMPLASE

�CULJ_� CLAUDIA LUCIA ARDILA TORRES 
Gerente 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E 

Nombres v Aocllidos Cornolctos Cnrno \'/o Perfil Contratista Finna 
Germán H¡imit Youncs Gkn Contratista 

'f.::! 
Cesar Augusto Roa Snntnna Jcfo Oficina Asesora Jurídica 

�r 
Richar Montcnc •ro Coronel Asesor Juridico Gerencia 

Declaramos los arriba firmantes, que lwmos rc\·ls,1do el presente documen10 y lo cncon1ramos ajustado II las normas y disposiciones legales y por lo 
'-./ tanto, lo orcsentamos nara firma. 

Dia¡on,J 34 No 5-43 
Conmubó<, 3282828 
11•1,w�bredcen11ooriente.�.«1 1 

Cód,goPosbl: 110311 

,1, 
.-�, .. ��:vd Sutredln:tf�lieSenidoideSJ!ud 

1 

1 Centro Oriente E.S.E, 
ALCA!.DIA MAYOO 
CE BOGOTÁ OC. 



ll.EPUBLICA DE COLOMB!ñ 
IDENTIF!CACION'Pf,RSONAL 

CEOULA DE CIUDAOANIA. 

""rno63539232 

ºECr> ''" ,._;,c1:.1.(,,T:_ 01..JUN-1983 

BUCARAMANGA 
(SANTANDER) 

A+ F 

05-JUN·2001 BUCARA,','.,'.l.,'JGA 



087673 

24/05/2007 
F""hade 
Expodkion 

ESTA TARJETA ES DOCUMENTO "UBLICOY SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LALEY 270 DE 1996, El DECRETO 196 DE 1971Y EL ACUERDO 180 DE 1996.

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, PORFAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIORDE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRONACIONAL DE ABOGADOS.





















































DECRETO NÚMERO 603 DE 1964 
(marzo 16) 

por el cual se reglamenta el artículo 67 y su parágrafo, del 

Decreto N° 3224 de 1963. (Diciembre 19). 

E S T A D O  D E  V I G E N C I A :  Vigente. [Ocultar] 

Fecha de expedición de la 

norma 

16/03/1964 

Fecha de publicación de la 

norma 

13/04/1964 

Fecha de entrada en 

vigencia de la norma 

16/03/1964 

 

Subtipo: DECRETO REGLAMENTARIO 

El Presidente de la República de Colombia,  

   

en uso de sus facultades legales, y  

   

considerando:  

   

Que el artículo 67 del Decreto número 3224 del 19 diciembre de 1963, 

establece que a partir del 1° de enero de 1964, el Hospital 

Antituberculoso "Santa Clara", de Bogotá, será una institución de 

utilidad común, con personería jurídica, que se regirá por las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia;  

   

Que el parágrafo del mismo artículo determina la composición de la 

Junta Directiva;  

   

decreta:  

   

[volver] Artículo primero. El Hospital Antituberculoso "Santa Clara", de 

Bogotá, es una institución dedicada a la prevención de la tuberculosis, 
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y al tratamiento y rehabilitación de los enfermos tuberculosos, 

preferentemente; además podrá prevenir y tratar otras entidades 

patológicas a medida que la tuberculosis vaya dejando de ser un 

problema de cuidados médicos hospitalarios. Colaborará en el 

adiestramiento de personal médico y paramédico que se requiera en las 

actividades antituberculosas nacionales, regionales o locales, actuando 

en esta última parte en coordinación con la Oficina de Formación y 

Adiestramiento de Personal del Ministerio de Salud Pública, y con las 

facultades de Medicina, Enfermería y afines.  

   

[volver] Artículo segundo. El Hospital Antituberculoso "Santa Clara", de 

Bogotá, mantendrá estrechas relaciones con el Ministerio de Salud 

Pública, por intermedio de la División de Epidemiologia, y 

específicamente para los aspectos técnicos y de investigación con la 

Sección de Tuberculosis y el Instituto Nacional de Salud. Asimismo 

tendrá el control científico y administrativo de los Consultorios de Vías 

Respiratorias que funcionan en la capital de la República, y a él estarán 

adscritas como servicios antituberculosos anexos, mientras el Ministerio 

de Salud Pública determina su ubicación definitiva, las Unidades 

Móviles Radiológicas que actualmente prestan servicios en el 

Departamento de Cundinamarca.  

   

[volver] Artículo tercero. El Hospital Antituberculoso "Santa Clara", de 

Bogotá, tendrá la siguiente estructura orgánica para su funcionamiento:  

   

a) Una Junta Directiva o Cuerpo de Gobierno.  

   

b) Una Dirección como Organo Ejecutivo.  

   

c) Un Departamento de Servicios Científicos.  

   

d) Un Departamento de Servicios Técnicos Auxiliares.  

   

e) Un Departamento de Servicios Administrativos Generales.  
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Parágrafo. Las dependencias que forman los Departamentos antes 

mencionados, serán las que señalan los estatutos de la institución.  

   

[volver] Artículo cuarto. La Junta Directiva estará formada de acuerdo 

con el parágrafo del artículo 67 del Decreto número 3224 del 19 de 

diciembre de 1963.El representante del Presidente de la República será 

elegido para un período de dos (2) años. El representante del Comité 

Central de la Liga Antituberculosa Colombiana, será elegido para un 

período de un (1) año, y no podrá ser reelegido para el período 

subsiguiente. El Presidente de la Junta será el Ministro de Salud 

Pública, o su representante  

   

[volver] Artículo quinto Son funciones de la Junta Directiva:  

   

a) Elaborar los estatutos del Hospital, con base en la relación de 

derecho público que vincula el personal a la institución. Deberán ser 

sometidos a la aprobación del Ministerio de Salud Pública.  

   

b) Elaborar y aprobar su propio reglamento.  

   

c) Adoptar el reglamento interno del Hospital, el que requiere, para su 

validez, la aprobación del Ministerio de Salud Pública.  

   

d) Vigilar el cumplimiento de las normas que sobre orientación científica 

y administrativa promulgue el Ministerio de Salud Pública.  

   

e) Aprobar los planes y programas de actividades del Hospital.  

   

f) Estudiar y aprobar el presupuesto anual de rentas y gastos, el que 

deberá someterse a la aprobación del Ministerio de Salud Pública.  

   

g) Determinar la nómina de cargos técnicos y administrativos, y fijar las 

funciones y asignaciones.  
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h) Hacer los nombramientos del personal técnico y administrativo que 

tengan sueldo superior a $ 700.00 mensuales, y resolver sobre su 

promoción, remoción o renuncia.  

   

i) Estudiar la nómina del personal que recibe como parte de su salario, 

alojamiento y alimentación, para ajustarlo a lo estrictamente 

indispensable.  

   

Parágrafo. La Junta Directiva se reunirá, ordinariamente, una vez por 

mes; extraordinariamente, a solicitud de cualesquiera de sus miembros 

o del Director. La convocación la hará siempre el Presidente. La Junta 

podrá fijar honorarios por sesión para los representantes del Presidente 

de la República y del Comité Central de la Liga Antituberculosa 

Colombiana.  

   

[volver] Artículo sexto. La Dirección estará a cargo de un médico en 

ejercicio legal de la profesión, especialista en Salud Pública, de 

preferencia con experiencia sobre administración hospitalaria. Será 

elegido por la Junta Directiva, por mayoría de votos, para un período de 

tres (3) años.  

   

Parágrafo. El cargo de Director es de tiempo completo e incompatible 

con el ejercicio privado de la medicina general y sus especialidades.  

   

[volver] Artículo séptimo. El Departamento de Servicios Científicos 

estará a cargo de un Médico Jefe, especializado en tuberculosis, con 

amplia experiencia en la materia, y será nombrado por la Junta Directiva 

por mayoría de votos, para un periodo de dos años. Será el inmediato 

superior de las dependencias que constituyen el Departamento de 

Servicios Científicos; responderá ante el Director en lo concerniente a 

la buena marcha científica del Hospital, y lo reemplazará en las 

ausencias temporales.  
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[volver] Artículo octavo. El Departamento de Servicios Técnicos 

Auxiliares estará bajo el mando inmediato del Director.  

   

[volver] Artículo noveno. El Departamento de Servicios Administrativos 

Generales estará a cargo de un Jefe, con especialización en 

administración de hospitales y con amplia experiencia en la materia, y 

será nombrado por la Junta Directiva, por mayoría de votos, para un 

período de tres (3) años. Será el inmediato del Director en todo lo 

concerniente a la marcha administrativa del Hospital.  

   

[volver] Artículo décimo.El Hospital Antituberculoso "Santa Clara", de 

Bogotá, estará al servicio de las clases sociales más necesitadas, para 

la atención médica gratuita, en la especialidad de la tuberculosis en 

todas sus formas. Podrá prestar servicios especiales para pensionados. 

Las tarifas que se cobren por concepto de hospitalizaciones para 

pensionados, no podrán ser inferiores al costo día cama que se obtenga 

en la Sección de Contabilidad.  

   

[volver] Artículo decimoprimero. El personal que actualmente presta sus 

servicios en el Hospital Antituberculoso "Santa Clara", de Bogotá, 

continuará devengando los sueldos que en la fecha de la expedición del 

Decreto número 3224 del 19 de diciembre de 1963 estaba percibiendo, 

hasta tanto la Junta Directiva determine el personal de planta del 

Hospital y haga los nombramientos respectivos.  

   

[volver] Artículo decimosegundo. El Hospital Antituberculoso "Santa 

Clara", de Bogotá, asumirá el pago de las deudas y compromisos que 

por cualquier concepto hubiere adquirido durante el año de 1963 y que 

aún se encuentren pendientes.  

   

[volver] Artículo decimotercero El Hospital Antituberculoso "Santa 

Clara", de Bogotá, estará obligado a contribuir con el 3% de su 

presupuesto anual, descontando el aporte que pueda recibir de la 
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Nación, con destino a la Caja Nacional de Previsión, de la cual son 

afiliados forzosos todos los empleados y obreros de la Institución.  

   

[volver] Artículo decimocuarto. El presente Decreto rige a partir de su 

expedición y deroga todas las disposiciones que el sean contrarias.  

   

Comuníquese, publíquese y cúmplase.  

   

Dado en Bogotá, D.E., a marzo 16 de 1964.  

   

guillermo leon valencia  

   

Alberto Escobar Ballestas, Ministro de Salud Pública, encargado.  
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Radicación No. 41001-23-33-000-2015-00217-01 

Actor: DANIELA ALEJANDRA PÉREZ MONJE 

IMPUGNACIÓN ACCIÓN DE TUTELA - Pág. No. 1 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN B 

 

Consejero ponente: Carmelo Perdomo Cuéter 

 

Bogotá, D. C.,  

 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente : 44001-23-33-000-2014-00049-01 (2078-2016) 

Demandantes : Miriam Iguarán Epiayu y Leonel Aldelcader Paz 

Brito 

Demandados   : Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

departamento de La Guajira y Empresa Social del 

Estado (ESE) Hospital de Nazareth de Uribia (La 

Guajira) 

Tema : Régimen de cesantías empleados sector salud del orden 

territorial 

 

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 

contra la sentencia de 2 de febrero de 2016, proferida por el Tribunal 

Administrativo de La Guajira, que negó las pretensiones de la demanda del 

epígrafe. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Medio de control (ff. 2 a 13). Los señores Miriam Iguarán Epiayu y Leonel 

Aldelcader Paz Brito, por conducto de apoderado, ocurren ante la jurisdicción 

de lo contencioso-administrativo a incoar medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, conforme al artículo 138 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 

contra la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el departamento 

de La Guajira y la Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de Nazareth de 

Uribia (La Guajira), para que se acojan las pretensiones que en el apartado 

siguiente se precisan. 

 

1.2 Pretensiones. Se declare la nulidad de los actos administrativos emitidos 

por (i) «[…] la E.S.E. HOSPITAL DE NAZARETH, de fecha 09 de diciembre 

de 2013, […] en consecuencia de la solicitud de agotamiento de la vía 

gubernativa elevada […] [el] 19 de noviembre de 2013» (sic), y (ii) «[…] el 

Departamento de la Guajira de fecha […] 28 de noviembre de 2013 […]» (sic) 

con ocasión de la petición que data de 14 anterior. 
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Expediente 44001-23-33-000-2014-00049-01 (2078-2016) 

Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho  

Miriam Iguarán Epiayu y otro contra la Nación – Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público y otros  

 

Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, se 

condene al pago de (i) «[…] el mayor valor de la retroactividad de las 

cesantías, ordenando que dichas cantidades líquidas de dinero sean 

actualizadas e indexadas y con aplicabilidad de la f[ó]rmula del I.P.C., desde 

la fecha de su ingreso hasta el momento en que se decide liquidar la obligación» 

(sic), y (ii) «[…] la sanción moratoria a que tiene[n] derecho por ser 

procedente al no habérsele[s] cancelado su cesantía a su debido tiempo […]» 

(sic).  

 

1.3 Fundamentos fácticos. Relatan los accionantes que «[…] se vincularon a 

ejercer su labor en el Hospital de NAZARETH E.S.E. […]», así: la señora 

Miriam Iguarán Epiayu «[…] desde el día 01 de marzo de 1992, hasta la fecha, 

desempeñando el cargo de Técnico Administrativo» (sic), y el señor Leonel 

Aldelcader Paz Brito «[…] desde el día 01 de marzo de 1996, hasta la fecha 

[…]» (sic) en ejercicio del mismo empleo.  

 

Que «[…] fueron afiliados al Fondo Nacional del Ahorro (FNA), por el Servicio 

Seccional de Salud hoy Secretaría de Salud Departamental (Desalud) y 

posteriormente por el Hospital de NAZARETH E.S.E., en cuenta individual que 

reportaba y consignaba esta entidad a [su] favor […], el valor del auxilio sin 

retroactividad alguna por cada año de servicio sin que hasta la fecha se hallan 

[sic] cancelado dicho pasivo prestacional».  

 

Sostienen que «[l]as entidades responsable[s] de esta obligación recibieron 

petición […] solicitando reconocimiento, liquidación y pago de retroactivo del 

auxilio de cesantía[s] a que tiene[n] derecho desde la fecha de su vinculación[, 

que] ha sido negada […]» mediante los actos demandados.  

 

1.4 Disposiciones presuntamente violadas y su concepto. Citan como normas 

violadas por los actos administrativos acusados los artículos 2, 6, 23, 25, 53 y 209 

de la Constitución Política; 35 y 37 de la Ley 10 de 1990; 99 de la Ley 50 de 1990; 

242 de la Ley 100 de 1993; 19 y 33 de la Ley 60 de 1993; 13 de la Ley 344 de 

1996; 61 a 63 de la Ley 715 de 2001 (reglamentada con los Decretos 238 de 2002 

y 306 de 2004); 22, 25, 27, 28, 30 y 37 del Decreto ley 3118 de 1968; 45 del 

Decreto ley 1045 de 1978; 17, 19, 20 y 22 del Decreto 530 de 1994 (reglamentado 

por los Decretos 1666 de1994 y 1796 y 2313 de 1985 [sic]). 

 

Aducen que «[…] la normatividad legal y reglamentaria antes indicada resultó 

vulnerada […], puesto que, con el argumento de que [los actores] aún se 

encuentra[n] vinculado[s] a dicha entidad, se le[s] negó el reconocimiento, 
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Expediente 44001-23-33-000-2014-00049-01 (2078-2016) 

Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho  

Miriam Iguarán Epiayu y otro contra la Nación – Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público y otros  

 

liquidación y pago de la retroactividad de […] las cesantías; siendo que, [esa] 

responsabilidad [frente] […] a los servidores del sector salud vinculados a las 

instituciones hospitalarias en el Departamento de La Guajira, antes del 23 de 

diciembre de 1993, afiliados a un fondo administrador de cesantías con 

anterioridad a dicha fecha, corresponde a la Nación – Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, a las entidades territoriales (Departamentos y Municipios) 

y a las referidas instituciones hospitalarias; y los dineros correspondientes han 

debido ser consignados en la cuenta individual del Fondo Nacional del Ahorro 

(FNA) al cual se encuentra[n] afiliado[s], siendo que al mismo se le[s] han 

girado solamente las sumas liquidadas sin tener en cuenta la retroactividad 

[…]» (sic).  

 

1.5 Contestaciones de la demanda. 

 

1.5.1 Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público1 (ff. 71 a 73). Por 

intermedio de apoderado, se opone a las pretensiones de la demanda y formula 

las excepciones denominadas inexistencia del vínculo obligacional, caducidad 

y prescripción. Afirma que «[…] los afiliados al FNA no son beneficiarios de 

la liquidación de las cesantías en forma retroactiva, toda vez que […] la 

liquidación se efectúa de manera anual siendo definitiva esta liquidación y 

sobre la misma se pagan intereses equivalentes al 12% anual que son 

cancelados por el mismo Fondo». 

 

1.5.2 Departamento de La Guajira. Pese a haber sido notificada en debida 

forma, esta entidad territorial guardó silencio. 

 

1.5.3 ESE Hospital de Nazareth de Uribia (La Guajira) [ff. 80 a 84]. Por 

conducto de apoderado, se opone a las pretensiones de la demanda y propone 

las excepciones de temeridad y mala fe del señor Leonel Aldelcader Paz Brito, 

inexistencia de la obligación, cobro de lo no debido y buena fe. 

 

Arguye que «[…] a los trabajadores de la salud independientemente de si son 

del orden [n]acional o territorial en materia prestacional se les aplica el 

régimen prestacional de los empleados públicos del orden [n]acional, y 

teniendo en cuenta que a partir del 1 de [e]nero de 1969, a [ellos] […] se les 

aplica el régimen de anualidad de cesantías, est[as] también se le deben aplicar 

a los empleados públicos de la ESE Hospital de Nazareth de Uribia […]».  

  

                                                             
1 Vinculado al proceso mediante auto admisorio de 30 de mayo de 2014 (ff. 45 a 46 vuelto). 
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1.6 La providencia apelada (ff. 198 a 212). El Tribunal Administrativo de La 

Guajira, en sentencia de 2 de febrero de 2016, negó las súplicas de la demanda 

(con condena en costas), al considerar que «[…] para la época en que ingresó 

la señora MIRIAM IGUARÁN EPIAYU, se vincula en el Fondo Nacional del 

Ahorro, porque no era opcional escoger el Fondo de Cesantías, sino que era 

de forzosa vinculación según fuera la autoridad competente para pagar las 

cesantías del empleador, este caso, siendo empleados de dependencia del 

Ministerio de Salud, correspondía a dicho Fondo Nacional el pago de dicho 

auxilio» (sic), por lo que su «[…] régimen aplicable […] es el previsto en el 

[D]ecreto ley 3118 de 1968 […]». 

 

Por otra parte, en lo atañedero al señor Leonel Aldelcader Paz Brito, advierte 

que «[…] laboró para el Hospital demandado desde el 1 de marzo de 1996 

[…]» y, en ese sentido, el régimen aplicable es el de la Ley 100 de 1993, en 

virtud del cual «[…] a partir de su vigencia no podrán reconocerse para los 

servidores del sector salud retroactividad en el régimen de cesantías a ellos 

aplicable».  

 

1.7 El recurso de apelación (ff. 215 a 217). Inconformes con la anterior 

sentencia, los demandantes, mediante apoderado, interpusieron recurso de 

apelación, al estimar que se desconoció su condición de «[…] funcionarios 

[d]epartamental[es] o del orden [t]erritorial y […] además lo que contempla[n] 

la[s] [Leyes] 60 y 100 de 1993 y las demás modificaciones sufridas de estas 

leyes, teniendo en cuenta que no han sido afiliados de manera voluntaria sino 

por conducto del entonces Servicio Seccional de Salud de [L]a Guajira […]» 

(sic), por lo que tienen derecho al reconocimiento de las cesantías retroactivas. 

Además, piden se revoque la condena en costas. 

 

II. TRÁMITE PROCESAL 

 

El recurso de apelación fue concedido mediante proveído de 7 de abril de 2016 

(f. 228) y admitido por esta Corporación a través de auto de 7 de julio de 2017 

(f. 234), en el que se dispuso la notificación personal al agente del Ministerio 

Público y a las partes por estado, en cumplimiento de los artículos 198 (numeral 

3) y 201 del CPACA. 

 

2.1 Alegatos de conclusión. Admitido el recurso de apelación, se continuó con 

el trámite regular del proceso en el sentido de correr traslado a las partes y al 

Ministerio Público, con auto de 5 de marzo de 2018 (f. 241), para que aquellas 

alegaran de conclusión y este conceptuara, de conformidad con lo establecido 
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en el artículo 247 del CPACA, oportunidad aprovechada por los actores (ff. 250 

a 253), la ESE Hospital de Nazareth de Uribia (La Guajira) [ff. 242 a 244] y la 

Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público (ff. 255 a 256 vuelto), todos 

para reiterar sus posiciones esgrimidas en la primera instancia. 

 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

3.1 Competencia. Conforme a la preceptiva del artículo 150 del CPACA esta 

Corporación es competente para conocer del presente litigio, en segunda 

instancia.  

 

3.2 Problema jurídico. De acuerdo con el recurso de apelación, se contrae a 

determinar si los accionantes en su condición de empleados del sector salud de 

la ESE Hospital de Nazareth de Uribia (La Guajira) son del orden territorial y, 

por tanto, tienen derecho a la liquidación de sus cesantías conforme al régimen 

retroactivo o si, por el contrario, tal como lo determinó el a quo, son servidores 

del orden nacional y frente a ellos es forzosa la afiliación al Fondo Nacional del 

Ahorro, por lo que les serían aplicables todas las disposiciones para tal fin. 

 

3.3 Marco normativo. En punto a la resolución del problema jurídico planteado 

en precedencia, procede la Sala a realizar el correspondiente análisis normativo 

a efectos de establecer la solución jurídicamente correcta respecto del caso 

concreto. 

 

Las cesantías comportan una prestación social a favor del trabajador que debe 

pagar el empleador como contraprestación por las actividades que realiza, con 

la finalidad de que las utilice para satisfacer sus necesidades en el evento en que 

cese su vinculación laboral. 

 

La letra f) del artículo 12 de la Ley 6.ª de 19452 estipula que el monto de esta 

prerrogativa es equivalente a un mes de salario por cada año de servicios o 

proporcionalmente al lapso laborado. Además, la mencionada norma dispone 

que solo hay lugar a pagarla una vez culmine la relación laboral, por lo que esta 

forma de reconocimiento recibió el nombre de régimen de cesantías retroactivo.  

 

El artículo 1.º de la Ley 65 de 19463 extendió dicha garantía a los trabajadores 

del orden territorial, entre otros, en los siguientes términos: 

                                                             
2 «Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, 

conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo». 
3 «Por la cual se modifican las disposiciones sobre cesantía y jubilación y se dictan otras». 
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Los asalariados de carácter permanente, al servicio de la Nación en 

cualquiera de las ramas del Poder Público, hállense o no 

escalafonados en la Carrera Administrativa, tendrán derecho al 

auxilio de cesantía por todo el tiempo trabajado continua o 

discontinuamente, a partir del 1 de enero de 1942 en adelante, 

cualquiera que sea la causa del retiro. 

 

Parágrafo.- Extiéndese este beneficio a los trabajadores de los 

Departamentos, Intendencias y comisarías y Municipios […]. 

 

La norma en cita la reprodujo el Decreto 1160 de 19474 con la aclaración de 

que el monto de la prestación era equivalente a un mes de salario por cada año 

de servicio o proporcionalmente al tiempo laborado, si era inferior a ese lapso. 

 

Con la expedición del Decreto 3118 de 1968 se creó el Fondo Nacional del 

Ahorro como un establecimiento público adscrito al entonces Ministerio de 

Desarrollo Económico, constituido por las cesantías de los trabajadores 

oficiales y empleados públicos, cuyo objeto, entre otros, era garantizar el pago 

oportuno del aludido derecho laboral. En esta norma se individualizó las 

entidades públicas que debían realizar la liquidación anual del emolumento, así: 

 

Artículo 27. Liquidaciones anuales. Cada año calendario contado a 

partir del 1º de enero de 1969, los Ministerios, Departamentos 

Administrativos, Superintendencias, establecimientos públicos y 

empresas industriales y comerciales del Estado liquidarán la cesantía 

que anualmente se cause en favor de sus trabajadores o empleados. 

 

La liquidación anual así practicada tendrá carácter definitivo y no 

podrá revisarse aunque en años posteriores varíe la remuneración del 

respectivo empleado o trabajador. 

 

El citado precepto no era aplicable a los servidores públicos del orden territorial, 

quienes se encontraban sujetos al régimen de cesantías dispuesto en las Leyes 

6.ª de 1945 y 65 de 1946, esto es, al retroactivo.  

 

De igual modo, el propósito del Gobierno nacional, con la expedición del 

referido Decreto 3118 de 1968, fue «iniciar el proceso de desmonte de la 

llamada retroactividad de las cesantías, para dar paso a un sistema de 

liquidación anual, así como con la finalidad de pagar oportunamente el auxilio 

de cesantía a los empleados públicos y trabajadores oficiales; contribuir a la 

                                                             
4 «Sobre auxilio de cesantía». 
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solución del problema de vivienda de estas personas y proteger dicho auxilio 

de la depreciación monetaria, previendo, para el efecto, el reconocimiento de 

intereses sobre las sumas acumuladas a favor del trabajador»5. 

 

Por otra parte, la Ley 10 de 19906 (artículo 30), con el fin de unificar los diversos 

regímenes prestacionales vigentes para ese momento, dispuso: 

 

Artículo 30. Régimen de los trabajadores oficiales y de los empleados 

públicos. Las entidades públicas de cualquier nivel administrativo 

que presten servicios de salud, aplicarán a sus trabajadores oficiales, 

en cuanto sean compatibles, los principios y reglas propios del 

régimen de carrera administrativa, y les reconocerán, como mínimo, 

el régimen prestacional previsto en el Decreto 3135 de 1968, todo, sin 

perjuicio de lo que contemplen las convenciones colectivas de 

trabajo. A los empleados públicos del sector de la salud de las 

entidades territoriales y de sus entes descentralizados, se les aplicará 

el mismo régimen prestacional de los empleados públicos del orden 

nacional, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17 de la presente 

Ley. 

 

Fue así que los empleados del sector salud del orden territorial y sus entes 

descentralizados, con posterioridad a la entrada en vigor de la referida Ley 10 

de 1990, se regían, en materia prestacional, por las mismas disposiciones que 

los nacionales y, por ende, para la liquidación y pago de sus cesantías debía 

recurrirse a lo dispuesto en el Decreto ley 3118 de 1968, que, como ya se indicó, 

establece el modelo anualizado administrado por el Fondo Nacional del Ahorro. 

En consecuencia, para aquel momento en el sector público existían dos 

regímenes de cesantías, por un lado, el anualizado, aplicable a los servidores 

nacionales y los territoriales que pertenecieran al sector salud y hubiesen 

iniciado labores con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 10 de 1990 y, 

por otro, el retroactivo para el resto de los servidores de carácter territorial. 

 

Por su parte, la Ley 50 de 19907 cambió el régimen de cesantías en el sector 

privado al anualizado, cuyas características fueron explicadas en su artículo 99: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características:  

                                                             
5 Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, expediente 44001-23-33-000-2014-00030-01 (1522-

2016), sentencia de 27 de septiembre de 2018, actores: Enilda Elena Suarez Ipuana y otros, demandados: Nación – 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y E.S.E Hospital de Nazaret.  

6 «Por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones». 
7 «Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones». 
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1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 

cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la 

terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% 

anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la 

suma causada en el año o en la fracción que se liquide 

definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes 

del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador 

que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por 

cada retardo.  

 

Con la expedición de la Ley 100 de 19938 (artículo 242) se prohibió el 

reconocimiento para los nuevos servidores del sector salud de un régimen 

retroactivo de cesantías, por lo que el anualizado se convirtió en la regla general 

para este tipo de empleados. 

 

El artículo 13 de la Ley 344 de 19969 extendió el régimen de cesantías fijado en 

la Ley 50 de 1990 a los servidores públicos vinculados con posterioridad a su 

entrada en vigor (31 de diciembre de 1996), en los siguientes términos: 

 

Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la 

Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las 

personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado 

tendrán el siguiente régimen de cesantías:   

 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 

cesantías por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuar en fecha diferente por la terminación 

de la relación laboral; 

 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre 

cesantías, correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen 

que no sean contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente 

artículo. 

 

                                                             
8 «Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones». 
9 «Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas facultades 

extraordinarias y se expiden otras disposiciones». 
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El artículo 1.º del Decreto 1582 de 199810 amplió el régimen de cesantías de 

que trata la Ley 50 de 1990 (anualizado) a los servidores públicos del orden 

territorial, así: 

 

El régimen de liquidación y pago de las cesantías de los servidores 

públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre 

de 1996 que se afilien a los fondos privados de cesantías, será el 

previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes 

de la Ley 50 de 1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel 

que se afilien al Fondo Nacional de Ahorro será el establecido en el 

artículo 5 y demás normas pertinentes de la Ley 432 de 1998. 

 

Visto lo anterior, coexisten dos regímenes de cesantías, las retroactivas que son 

dables para quienes se vincularon a la administración pública hasta el 30 de 

diciembre de 1996 y las anualizadas creadas por la Ley 50 de 1990, inicialmente 

para el sector privado y que la Ley 344 de 1996 extendió a los servidores 

públicos vinculados con posterioridad a su entrada en vigor (31 de diciembre de 

1996). 

 

Conforme a la normativa trascrita y según las condiciones especiales descritas 

en precedencia, se tiene entonces que los empleados que se vincularon a partir 

del 31 de diciembre de 1996 les es aplicable el régimen de cesantías anualizadas 

regulado por la Ley 50 de 1990, que dispone la realización de la liquidación 

anual de dicha prestación social, suma que deberá ser consignada en el 

respectivo fondo de cesantía, con anterioridad al 15 de febrero del año siguiente, 

so pena de que el empleador sea sancionado al pago de un día de salario por 

cada día de retardo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el artículo 3 del Decreto 1582 de 1998 previó la 

posibilidad para los servidores públicos vinculados con anterioridad a la Ley 

344 de 1996 que gocen del régimen de retroactividad, acogerse al de cesantías 

allí previsto. 

 

Por otra parte, la Ley 432 de 199811 (artículo 5), al introducir modificaciones 

sobre la naturaleza jurídica del Fondo Nacional del Ahorro, previó respecto de 

sus afiliados: 

 

                                                             
10 «Por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 5 de la Ley 432 de 1998, en 

relación con los servidores públicos del nivel territorial y se adoptan otras disposiciones en esta materia». 
11 «Por el cual se reorganiza el Fondo Nacional de Ahorro, se transforma su naturaleza jurídica y se dictan otras 

disposiciones». 
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Artículo 5º.- Afiliación de servidores públicos. A partir de la vigencia 

de la presente Ley deben afiliarse al Fondo Nacional de Ahorro los 

servidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden 

Nacional. 

 

No se aplica lo anterior al personal uniformado de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 

91 de 1989. 

 

Podrán afiliarse al Fondo Nacional de Ahorro los demás servidores 

del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por 

servicios. 

 

Los servidores públicos que se afilien voluntariamente al Fondo 

Nacional de Ahorro solo podrán trasladarse a una sociedad 

administradora de fondos de cesantías, transcurridos tres años desde 

la afiliación, siempre que no tengan obligación hipotecaria vigente 

con el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

En tanto que el Decreto 1453 de 199812 (artículo 19) dispuso la obligatoriedad 

de afiliación al Fondo Nacional del Ahorro, salvo las excepciones del artículo 

5 antes trascrito, de los siguientes servidores públicos: (i) los afiliados al Fondo 

Nacional de Ahorro, en calidad de obligatorios en virtud del Decreto ley 3118 

de 1968; (ii) los de las empresas sociales del Estado, del orden nacional, y de 

las sociedades de economía mixta, cuyo capital esté compuesto en más del 90% 

por recursos del Estado, cuya afiliación era voluntaria en el Decreto ley 3118 

de 1968; y (iii) los que se vinculen a la rama ejecutiva del poder público del 

orden nacional a partir del 2 de febrero de 1998, fecha de entrada en vigor de la 

Ley 432 de 1998. 

 

Por último, en lo concerniente a los empleados del sector salud del orden 

territorial, cabe advertir que el régimen de cesantías que les resulta aplicable 

depende de la fecha de su vinculación. Así, si esta fue anterior a la entrada en 

vigor de la Ley 10 de 1990, se rige por lo dispuesto en el artículo 17 (letra a) de 

la Ley 6ª. de 1945 y los artículos 1º. del Decreto 2767 de 1945, 1°. de la Ley 65 

de 1946 y 1, 2, 5 y 6 del Decreto 1160 de 1947, que constituía la regla general 

para los empleados del orden territorial, en tanto que para los del nivel nacional, 

después de la expedición del Decreto ley 3118 de 1968, lo era la afiliación al 

Fondo Nacional del Ahorro, incluso aquellos pertenecientes al sector salud. 

 

                                                             
12 Reglamentario de la Ley 432 de 1998. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la Ley 10 de 1990 (artículo 30) también prevé que 

«[a] los empleados públicos del sector de la salud de las entidades territoriales 

y de sus entes descentralizados, se les aplicará el mismo régimen prestacional 

de los empleados públicos del orden nacional, sin perjuicio de lo previsto en el 

artículo 17 de la presente Ley», a más que, como ya se indicó en precedencia, 

el artículo 242 de la Ley 100 de 1993 prohibió para los nuevos servidores del 

sector salud, un régimen retroactivo de cesantías. 

 

Luego, en atención a los problemas originados en la financiación de ciertas 

obligaciones derivadas de la prestación de servicios a cargo, en todo o en parte, 

de la Nación, entre estas el pasivo prestacional de los servidores del sector de la 

salud que, por diferentes razones, se había acumulado con el transcurso del 

tiempo, se expidió la Ley 60 de 199313, a través de la cual se instituyó el Fondo 

Prestacional del Sector Salud, como mecanismo para subvencionarlo, creado 

como una cuenta especial de aquella para garantizar el pago del pasivo 

prestacional a favor de los servidores de las entidades de salud del sector oficial, 

del subsector privado sostenido y administrado por el Estado, de las entidades 

de naturaleza jurídica indefinida pero igualmente sostenidas por el Estado, por 

concepto de cesantías, reservas para pensiones y pensiones de jubilación14. 

 

La Ley 100 de 1993 (artículo 242) hizo mención sobre el Fondo Prestacional 

del Sector Salud en el sentido de aclarar que asumiría el costo adicional 

generado por concepto de la retroactividad de las cesantías del sector salud; sin 

embargo, a pesar de haber sido reglamentada esa disposición mediante el 

Decreto 530 de 199415, la Ley 715 de 200116 (artículo 61) suprimió aquel y 

trasladó su responsabilidad financiera a la Nación – Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, de acuerdo con el Decreto 306 de 200417, que estableció los 

requisitos para ser beneficiario del Fondo y la forma de dicho pago, así:  

 

Artículo 4. Cesantías. El procedimiento para el reconocimiento y 

pago de las cesantías se desarrollará conforme a los siguientes 

parámetros: 

                                                             
13 «Por la cual se dictan normas orgánicas sobre la distribución de competencias de conformidad con los artículos 

151 y 288 de la Constitución Política y se distribuyen recursos según los artículos 356 y 357 de la Constitución 

Política y se dictan otras disposiciones». 
14 Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, expediente 44001-23-33-000-2014-00030-01 (1522-

2016), sentencia de 27 de septiembre de 2018, actores: Enilda Elena Suarez Ipuana y otros, demandados: Nación – 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y E.S.E Hospital de Nazaret. 
15 «Por el cual se reglamentan los artículos 33 de la Ley 60 de 1993 y 242 de la Ley 100 de 1993». 
16 «Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 

151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para 

organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros». 
17 «Por el cual se reglamentan los artículos 61, 62 y 63 de la Ley 715 de 2001» 
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El valor neto de la cesantía de una persona activa o retirada a 31 de 

diciembre de 1993 equivaldrá a las cesantías causadas y pendientes 

de pago a dicha fecha, descontando los valores cancelados por 

concepto de cesantías parciales, todo debidamente actualizado. 

  

La Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se 

abstendrá de pagar con sus recursos la retroactividad de cesantías que 

corresponda al servidor público o el trabajador privado afiliado con 

anterioridad al 23 de diciembre de 1993 al Fondo Nacional del Ahorro 

o a otra Administradora de Fondo de Cesantías legalmente 

constituida, teniendo en cuenta que el régimen que administran dichas 

entidades no contempla a su cargo el pago de dicha retroactividad. 

 

Cuando la negligencia imputable al empleador en el pago oportuno 

de los aportes para cesantías de sus trabajadores dé origen a la 

cancelación de intereses de mora, estos no podrán ser cancelados con 

la concurrencia a cargo de las entidades que colaboran en la 

financiación del pasivo prestacional del sector salud. 

 

Artículo 8. Beneficiarios. Se consideran beneficiarios del Pasivo 

Prestacional del Sector Salud aquellos servidores públicos y 

trabajadores privados que fueron certificados como tales por el 

Ministerio de Salud de conformidad a la normatividad entonces 

vigente, sin perjuicio de las modificaciones a que haya lugar con 

ocasión de la revisión que efectúe el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

Serán considerados como beneficiarios los trabajadores del sector 

salud que a diciembre de 1993 pertenecían a una de las siguientes 

entidades o dependencias y tenían acreencias prestacionales legales a 

las que se refiere el artículo 2° del presente decreto, vigentes con las 

mismas: 

 

a) Instituciones o dependencias de salud del subsector oficial del 

sector salud; 

 

b) Entidades del subsector privado del sector salud, cuando hayan 

estado sostenidas o administradas por el Estado, o cuyos bienes se 

hayan destinado a una entidad pública en un evento de liquidación; 

 

c) Entidades de naturaleza jurídica indefinida del sector salud cuando 

se trate de instituciones que hayan estado sostenidas y administradas 

por el Estado, o que se liquiden y cuyos bienes se destinen a una 

entidad pública. 
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En consecuencia, la regla general es que el auxilio de las cesantías de los 

empleados públicos y trabajadores oficiales del sector salud del nivel territorial, 

que se hayan vinculado antes de la entrada en vigor de la Ley 10 de 1990, 

reiterada en la Ley 100 de 1993, se liquida con el régimen de retroactividad, es 

decir, con base en el último salario devengado al momento de la desvinculación 

de la entidad o de la liquidación parcial de cesantías, según sea el caso; a no ser 

que hayan optado por afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro, caso en el cual se 

calcula con el sistema de liquidación y manejo que regula ese sistema, 

conclusión a la que ha llegado esta Sala en los siguientes términos: «[c]onforme 

a la normativa transcrita en precedencia es posible afirmar que los empleados 

públicos y trabajadores oficiales del sector salud del nivel territorial, que 

hubieren iniciado sus labores antes de la entrada en vigor de la Ley 10 de 1990, 

reiterada en la Ley 100 de 1993, por regla general, son beneficiarios en materia 

de cesantías del régimen de retroactividad a menos que se hubieren acogido al 

sistema anualizado»18. 

 

3.4 Caso concreto. El material probatorio traído al plenario da cuenta de la 

situación respecto de los hechos a los cuales se refiere la presente demanda, en 

tal virtud, se destaca: 

 

a) Según certificaciones de 9 de diciembre de 2013 (ff. 21 y 22), la señora 

Miriam Iguarán Epieyu se vinculó a la ESE Hospital de Nazareth de Uribia (La 

Guajira) desde el 1º. de marzo de 1992 y ejerce el cargo de técnico 

administrativo, en tanto que el señor Leonel Aldelcader Paz Brito se desempeña 

en el mismo empleo, pero desde el 1º. de marzo de 1996. 

 

b) Mediante petición de 14 de noviembre de 2013 (f. 25), los demandantes 

reclamaron del departamento de La Guajira «el reconocimiento, liquidación y 

pago de la retroactividad de las cesantías», negado con acto administrativo de 

28 siguiente (ff. 26 y 27). 

 

c) A través de escrito de 19 de noviembre de 2013 (f. 16), los accionantes 

solicitaron de la ESE Hospital de Nazareth de Uribia (La Guajira) el mismo 

reconocimiento, lo que también les fue negado con acto administrativo de 9 de 

diciembre de ese año (ff. 17 a 20). 

 

De las pruebas enunciadas se desprende que (i) la señora Miriam Iguarán Epieyu 

                                                             
18 Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sentencia de 26 de abril de 2018, expediente 44001-23-

33-000-2015-00041-01 (0261-2017). 
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está vinculada a la ESE Hospital de Nazareth de Uribia (La Guajira) desde el 

1º. de marzo de 1992 y ejerce el cargo de técnico administrativo, en tanto que 

el señor Leonel Aldelcader Paz Brito se desempeña en el mismo empleo, pero 

desde el 1º. de marzo de 1996; (ii) el 14 de noviembre de 2013, reclamaron del 

departamento de La Guajira «el reconocimiento, liquidación y pago de la 

retroactividad de las cesantías», negado con acto administrativo de 28 

siguiente; y (iii) el 19 de los mismos mes y año, solicitaron de la ESE Hospital 

de Nazareth de Uribia (La Guajira) tal reconocimiento, lo que también les fue 

negado con acto administrativo de 9 de diciembre de esa anualidad. 

 

Los actores pretenden que las demandadas les reconozcan la retroactividad de 

sus cesantías causadas y con el fin de resolver ese dilema resulta necesario 

analizar, en primera medida, el tipo de vinculación que ellos ostentan en su 

condición de empleados del sector de salud del departamento de La Guajira 

(dirección seccional de salud), para así determinar si son del orden nacional o 

territorial y qué implicación tiene su afiliación al Fondo Nacional del Ahorro. 

 

En primer lugar, sobre el derecho a la liquidación retroactiva de las cesantías de 

un empleado del sector salud vinculado a una dirección seccional de salud, esta 

Corporación se pronunció en el sentido de que los servicios seccionales de salud 

son dependencias administrativas de los departamentos y, por ende, sus 

servidores son empleados departamentales19, debido a que, según el Decreto 

706 de 197420, la creación, organización y funcionamiento de dichas unidades 

técnicas se fija en el contrato celebrado entre la Nación, el entonces Ministerio 

de Salud Pública (hoy Ministerio de Salud y Protección Social) y el respectivo 

departamento, intendencia, comisaría o el Distrito Capital de Bogotá y las 

correspondientes beneficencias y loterías; de modo que dicho origen «excluye 

la posibilidad de considerar los Servicios Seccionales de Salud como un 

organismo integrante de la Rama Ejecutiva, […], pues no se asimila a los 

previstos en el artículo 1 del Decreto 1050 de 1968” ni a una unidad 

administrativa especial, máxime cuando el “Decreto 121 de 1976, reorgánico 

del Ministerio de Salud, sólo contiene dentro de su Estructura la Unidad 

Administrativa Especial denominada Dirección de Campañas Directas, sin 

figurar otro organismo Seccional o Local de Salud. (arts. 20 y 35)»21. 

 

                                                             
19 Sección Segunda, subsección B, en sentencia de 17 de febrero de 2011, expediente 44001-23-31-000-2003-

00906-02 (0553-10).  
20 «Por el cual se establece la organización y funcionamiento de los Servicios Seccionales de Salud». 
21 Consejo de Estado, sala plena, providencia de 4 de mayo de 1993, número interno C-231, C. P. Ernesto Rafael 

Ariza Muñoz, y conceptos de la sala de consulta y servicio civil de 9 de diciembre de 1974, número interno 941, C. 

P. Luis Carlos Sáchica y de 10 de junio de 1987, número interno 114, C. P. Jaime Paredes Tamayo. 
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Entonces, contrario a lo afirmado por el a quo, los servicios seccionales de salud 

no son organismos de carácter nacional, por cuanto su origen se encuentra en la 

celebración de convenios y contratos entre las partes mencionadas en 

precedencia, lo que descarta la posibilidad de catalogarlos como tal o como una 

unidad administrativa especial del orden nacional22 y, por tanto, no es dable 

excluir a los accionantes del régimen de retroactividad con el argumento de ser 

servidores nacionales. 

 

Aclarada como está la condición de los demandantes, esto es, que son 

empleados del orden territorial, corresponde a la Sala establecer cuál es su 

régimen de cesantías, para lo cual resulta indispensable traer a colación la 

situación particular de cada uno de ellos. 

 

Sobre la señora Miriam Iguarán Epiayu se tiene que se vinculó a la 

administración territorial el 1º. de marzo de 1992, momento para el cual ya había 

entrado en vigor la Ley 10 de 1990, razón por la que, en materia prestacional y 

a pesar de ser servidora territorial, se rige por las mismas normas de los 

nacionales, es decir, las contenidas en el Decreto ley 3118 de 1968, que 

establece el modelo anualizado administrado por el Fondo Nacional del Ahorro 

y no el retroactivo cuya aplicación solicita. 

 

En lo concerniente al señor Leonel Aldelcader Paz Brito, se encontró que fue 

incorporado a la administración territorial el 1º. de marzo de 1996, momento 

para el cual ya había entrado en vigor la Ley 100 de 1993, que en su artículo 

242 prohíbe expresamente para los servidores del sector salud, el 

establecimiento de un régimen retroactivo de cesantías. 

 

A lo anterior debe añadirse que, según los extractos del referido fondo (ff. 157 

a 163 y 149 a 153), los demandantes estuvieron de acuerdo con tal afiliación, 

en la medida en que desde antaño conocieron su situación e hicieron retiros 

parciales de sus cesantías directamente de aquel, lo que conlleva concluir que 

se acogieron a las reglas y disposiciones que lo reglamentan. 

 

En tales condiciones, si bien se aclaró la condición de los accionantes como 

servidores del orden territorial, esa situación per se no los hace beneficiarios de 

un régimen retroactivo de cesantías y, para sus casos particulares, no gozan de 

                                                             
22 A esta conclusión llegó la sala plena de esta Corporación en providencia de 4 de mayo de 1993, número interno 

C-231, al dirimir el conflicto de competencia presentado entre el Ministerio de Salud y la gobernación del Huila, 

para decidir el recurso de apelación incoado contra un acto administrativo expedido por el jefe del servicio seccional 

de salud de dicho departamento, analizó la vinculación de tal funcionario y concluyó que pertenecía al orden 

departamental. 
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esa prerrogativa, razón por la que en lo concerniente a este punto, la sentencia 

será confirmada, pero por las razones aquí expuestas. 

 

En relación con la condena en costas y las agencias en derecho que corresponde 

a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso, esta 

Corporación, en sentencia de 1.º de diciembre de 201623, se pronunció así: 

 

En ese orden, la referida norma especial que regula la condena en 

costas en la jurisdicción de lo contencioso-administrativo dispone:  

 

Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos 

en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá 

sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se 

regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil. 

 

La lectura interpretativa que la Sala otorga a la citada regulación 

especial gira en torno al significado del vocablo disponer, cuya 

segunda acepción es entendida por la Real Academia Española como 

«2. tr. Deliberar, determinar, mandar lo que ha de hacerse».  

 

Ello implica que disponer en la sentencia sobre la condena en costas 

no presupone su causación per se contra la parte que pierda el litigio 

y solo, en caso de que estas sean impuestas, se acudirá a las normas 

generales del procedimiento para su liquidación y ejecución (artículo 

366 del CGP).  

 

En tal virtud, a diferencia de lo que acontece en otras jurisdicciones 

(civil, comercial, de familia y agraria), donde la responsabilidad en 

materia de costas siempre es objetiva (artículo 365 del CGP), 

corresponde al juez de lo contencioso-administrativo elaborar un 

juicio de ponderación subjetiva respecto de la conducta procesal 

asumida por las partes, previa imposición de la medida, que limitan 

el arbitrio judicial o discrecionalidad, para dar paso a una aplicación 

razonable de la norma. 

 

Ese juicio de ponderación supone que el reproche hacia la parte 

vencida esté revestido de acciones temerarias o dilatorias que 

dificulten el curso normal de las diferentes etapas del procedimiento, 

cuando por ejemplo sea manifiesta la carencia de fundamento legal 

de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a 

sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad; se aduzcan 

                                                             
23 Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, expediente 70001-23-33-000-2013-00065-01 (1908-

2014), C. P. Carmelo Perdomo Cuéter, actor: Ramiro Antonio Barreto Rojas, demandada: Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 
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calidades inexistentes; se utilice el proceso, incidente o recurso para 

fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos; se 

obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas; se entorpezca 

el desarrollo normal y expedito del proceso; o se hagan 

transcripciones o citas deliberadamente inexactas (artículo 79 CGP). 

 

Así las cosas, frente al resultado adverso a los intereses del 

demandante, se tiene que ejerció de forma legítima el reclamo por la 

vía judicial del derecho que le asistía de acceder a la pensión gracia, 

pues con base en el ordenamiento que la rige y los lineamientos 

jurisprudenciales en la materia, así lo consideró.  

 

Por lo tanto, esta Sala considera que la referida normativa deja a disposición 

del juez la procedencia o no de la condena en costas, por cuanto para ello debe 

examinar la actuación procesal de la parte vencida y comprobar su causación 

y no el simple hecho de que las resultas del proceso le fueron desfavorables a 

sus intereses, pues dicha imposición surge después de tener certeza de que la 

conducta desplegada por aquella comporta temeridad o mala fe, actuación que, 

se reitera, no desplegó el a quo, por lo que, al no predicarse tal proceder de la 

parte actora, se revocará la condena en costas.  

 

Con base en los razonamientos que se dejan consignados, en armonía con los 

elementos de juicio allegados al expediente y apreciados en conjunto de acuerdo 

con las reglas de la sana crítica, sin más disquisiciones sobre el particular, se 

confirmará parcialmente la sentencia de primera instancia, que negó las 

pretensiones de la demanda, y se revocará la condena en costas impuesta a los 

actores. 

   

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, sala de lo contencioso 

administrativo, sección segunda, subsección B, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

  

FALLA: 

 

1.º Confírmase parcialmente la sentencia de 2 de febrero de 2016 proferida por 

el Tribunal Administrativo de La Guajira, que negó las súplicas de la demanda 

en el proceso instaurado por los señores Miriam Iguarán Epiayu y Leonel 

Aldelcader Paz Brito contra la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, el departamento de La Guajira y la Empresa Social del Estado (ESE) 

Hospital de Nazareth de Uribia (La Guajira), pero por las razones expuestas en 

la parte motiva. 
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2.° Revócase el ordinal segundo de la parte decisoria de la providencia de 

primera instancia, en cuanto condenó en costas a la parte demandante, que 

incluye las agencias en derecho, de acuerdo con lo indicado en la motivación. 

 

3.º Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de 

origen, previas las anotaciones que fueren menester. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

Este proyecto fue estudiado y aprobado en Sala de la fecha. 

 

 

 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 

 

 

 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ         CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
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